
   
 

   
 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Transcripción diligencia de versión voluntaria 

Compareciente: Carlos Montaña Guamanga 

Fecha: 26 de noviembre de 2019 

Lugar: Mocoa, Putumayo 

 

I. Identificación y reconocimiento del compareciente:  

PREGUNTADO: Por favor, indíquenos su nombre completo y número de 

cédula. RESPONDIÓ: Buenos días señor magistrado mi nombre es Carlos Montaña 

Guamanga y con número de cédula 12.345.678 de Bogotá D.C. PREGUNTADO: Quien lo va 

a representar judicialmente el día de hoy. RESPONDIÓ: la doctora Nataly Acosta. 

PREGUNTADO: abogada proceda por favor a identificarse. RESPONDIÓ: Señor 

magistrado muy buenos días, saludo extensivo al delegado del ministerio público, mi nombre 

es Nataly Acosta Villamizar, me identifico con la cédula 26.456.857, con tarjeta profesional 

No. 2651,477 del Consejo Superior de la Judicatura, para esta diligencia de versión voluntaria. 

Bueno tengo poder del señor Hernando José Castellana como apoderado principal y suplencia 

para mí del mismo doctor, ese poder y suplencia fue radicado en la JEP y cuento con la copia 

aquí. 

 

II. Aplicación de cuestionario     

  

PREGUNTADO: Señor Montaña, ¿a usted lo han conocido con otros nombres dentro o fuera 

del Ejército Nacional? RESPONDIÓ: con un apodo doctor, El Indio, en el Ejército. 

PREGUNTADO: ¿usted pertenece o se auto identifica como integrante de un grupo étnico? 

RESPONDIÓ: no su señoría. PREGUNTADO: Cuál es su fecha y lugar de nacimiento 

RESPONDIÓ: mi lugar de nacimiento es en el Verjón, en la localidad de Chapinero, 2, de 

Bogotá. Mi fecha de nacimiento es 02 de mayo de 1974 PREGUNTADO: ¿Cuál es su estado 

civil? RESPONDIÓ: en este momento soy separado. PREGUNTADO: tiene hijos 

RESPONDIÓ: si señor magistrado, tengo 3 hijos, menores de edad. PREGUNTADO: Cuales 



   
 

   
 

son los nombres de sus padres RESPONDIÓ: mi madre se llama Amble María Guamanga y 

mi papá Olivio Montaña Montaña. PREGUNTADO: Cuál es su nivel de estudios 

RESPONDIÓ: cuarto de primaria PREGUNTADO: ¿cuál es su situación laboral actual? 

RESPONDIÓ: en este momento trabajo en un moto carguero, desde hace 5 meses 

PREGUNTADO: ¿cuál es su lugar de residencia? RESPONDIÓ: Carrera 4 No. 3-13, de 

Buenaventura PREGUNTADO: ¿estuvo privado de la libertad por los hechos por los cuales 

fue convocado el día de hoy?  RESPONDIÓ: Sí señor. PREGUNTADO: ¿cuánto tiempo 

estuvo privado de la libertad? RESPONDIÓ: 50 meses, no recuerdo la fecha exacta 

PREGUNTADO: quisiéramos conocer cuáles son las razones por las cuales decidió 

comparecer ante la JEP. RESPONDIÓ: la razón por la que me acojo a la JEP es para esclarecer 

los hechos, para decir la verdad por lo cual el motivo que estuve detenido doctor.  

PREGUNTADO: ¿Cuáles eran sus expectativas al momento de vincularse a las Fuerzas 

Militares? RESPONDIÓ: la expectativa mía era de una buena economía, tener un sustento 

laboral para mi familia, un buen ingreso, esos eran mis proyectos, tener una vivienda y vivir 

una vida mejor. PREGUNTADO: en que año ingresó al Ejército RESPONDIÓ:  ingresé a 

prestar el servicio militar en enero de 1996 e ingresé como SLP el 14 de mayo de 1998 y me 

destituyeron, estuve durante 13 años PREGUNTADO: cuando fue su retiro del Ejército 

RESPONDIÓ: fue el 8 de noviembre del 2011 PREGUNTADO: háganos una trayectoria de 

su paso por el Ejército, ¿En qué unidades militares prestó su servicio y qué cargos desempeñó? 

RESPONDIÓ: en el Ejército presté servicio en el batallón de artillería 02 La Popa, de ahí 

cuando terminé el servicio militar ingresé al BIHVG, el 14 de mayo de 1998 hasta la fecha del 

7 de septiembre, de noviembre, no me acuerdo bien la fecha en la cual me despidieron doctor, 

ahí trabajé todo el tiempo en ese batallón, salí agregado al Cauca, Tolima, Caquetá, fueron las 

áreas, pero nunca dejé de pertenecer al mismo Batallón. PREGUNTADO: mientras estuvo en 

el BIHVG, ¿qué cargos desempeñó? RESPONDIÓ: siempre fui SLP PREGUNTADO: 

estuvo alguna vez designado en actividades administrativas RESPONDIO: sí doctor, ahorita 

ultimo antes de retirarme estuve asignado en el rancho de tropa PREGUNTADO: ¿antes de 

eso? RESPONDIÓ, siempre fui soldado doctor PREGUNTADO: cuéntenos por favor a qué 

compañías y pelotones perteneció RESPONDIDO: yo prácticamente pasé por todas las 

compañías del batallón, pues es que estuve mucho tiempo. Pasé por Amanecer, Anochecer y 

Ocaso. PREGUNTADO: recuerda usted los nombres de los comandantes de batallón y 

compañía mientras estuvo en el Putumayo. RESPONDIÓ: de compañía muy poco doctor, 

porque cambiaban de manera frecuente, pero sí me acuerdo mucho de mi comandante Pastor 



   
 

   
 

López, Armando Jesús Pastor López, que fue el comandante del BIHVG que más tiempo 

estuvo como mi comandante.  

PREGUNTADO: ¿Qué conocía usted del BIHVG antes de su ingreso? RESPONDIÓ: no 

tenía ningún conocimiento doctor. PREGUNTADO: Usted no había escuchado nada del 

batallón Héroes del Valle del Guamuez. RESPONDIÓ: en el tiempo que yo fui civil no doctor, 

para nada, veía a los soldados que subían para allá, me gustaba, me nacía de corazón ser 

soldado, ese era mi anhelo, pero no sabía nada del Ejército, no tenía conocimiento. 

PREGUNTADO: recuerda como estaba organizado el BIHVG, como estaban, ya nos ha 

mencionado las compañías, pero quisiera saber si las compañías tenían cuantos pelotones, en 

donde se ubicaban, a que se dedicaban. RESPONDIÓ: las compañías se conforman de 3 o 4 

pelotones doctor, cada compañía, se dice que la TOE de cada pelotón son 36 soldados pero 

nunca vivíamos a la TOE, siempre se están yendo soldados, van sacando, váyase usted para 

allá, se enferman y lo del batallón pues en ese tiempo si cada uno teníamos un alojamiento, 

salía al área, íbamos trabajamos y llegaba cada uno a su alojamiento, pero era muy poco lo que 

llegábamos al alojamiento porque permanecíamos en el área del batallón.  

PREGUNTADO: quien escogía que soldados pertenecían a cada compañía y a cada pelotón 

RESPONDIÓ: eso lo escogen los comandantes, como decir, el oficial de operaciones, el 

comandante de compañía y el comandante de pelotón doctor. Pero pues si el comandante de 

batallón decía algo al respecto, pues los demás le hacían caso. PREGUNTADO: quien lo metió 

a usted al grupo especial RESPONDIÓ: en ese tiempo, me acuerdo que le comandante del 

grupo especial, hasta ahí me acuerdo, no sé si hubo órdenes de más arriba PREGUNTADO: 

como le dijeron a usted que iba a hacer parte del grupo especial RESPONDIÓ: no doctor, 

simplemente yo llegue y me presenté ese día del permiso que me habían dado, llegué me 

entregaron mi dotación, y ame dijo el enlace y el enlace es un soldado que siempre está en el 

batallón, es un soldado de la compañía que lo sacan al batallón para estar pendiente de lo que 

es los víveres, de la medicina, lo que necesita la tropa en el área, él es el encargado de cogerlo 

en el abastecimiento y entrarlo, él es allá le llaman el régimen, entonces él me dijo usted va 

para el grupo especial que están formando, vaya preséntese y eso fue lo que me dijeron en ese 

tiempo, doctor PREGUNTADO: cuanto tiempo estuvo en ese grupo especial RESPONDIÓ: 

aproximadamente unos 8 meses PREGUNTADO: que le explicaron del grupo especial 

RESPONDIÓ: me explicaron que era para estar en el batallón para operaciones especiales, o 

sea, son operaciones que entra uno de choque, o sea, como le explico, le entra a uno una 

información que está el enemigo allá entonces siempre lo mandan a uno allá porque es el 



   
 

   
 

pelotón de reacción del batallón PREGUNTADO: por que salió del grupo especial 

RESPONDIÓ: tuve un problema con un compañero doctor PREGUNTADO: en que consistió 

ese problema RESPONDIÓ: el problema consistió de que pues de pronto él no le gustaban las 

cosas que nosotros hacíamos, no cosas malas, sino problemas, si me entiende, de pronto, como 

le explico yo, cosas de que él era una persona que le gustaba mucho vivir como con el 

comandante entonces él como que lo que uno hacía él se lo estaba comentando al comandante, 

entones pues tomé esa decisión de decirle un día al hombre de que eso estaba mal hecho y 

entonces tuvimos una discusión y ya yo pedí cambio de pelotón y esa fue mi salida del grupo 

especial.  

PREGUNTADO: recuerda usted si la compañía a la que estaba adscrito tenía un área de 

responsabilidad particular RESPONDIÓ: si doctor, siempre en ese tiempo le nombran un área 

en particular a uno, como decir en el tiempo de la violencia que tomaban lo que era, que 

tumbaban puentes, que atacaban poblaciones, la policía, entonces le asignaban un área a cada 

compañía, entonces el pelotón de pronto cuida lo que es el sector del alcalde, el pueblo, el resto 

de tropa estaba alrededor del pueblo, y así PREGUNTADO: quisiera saber si conoce usted si 

las compañías tenían una jurisdicción fija, ciertos municipios que fueran responsabilidad de 

determinadas compañías RESPONDIÓ: no doctor, eso es muy pasajero, ahora le llaman 

control de área, lo tienen aquí y de aquí a mañana lo mandan, uno anda es en ese tiempo 

andábamos mucho, entonces era muy poco el tiempo que uno estuviera en una sola área  

PREGUNTADO: como era el día a día en el batallón RESPONDIÓ: en el batallón no se lo 

puedo explicar porque vuelvo y le digo, el día a día, un día normal, un día de pronto de 

caminata, la noche, llagábamos durante el día, descansábamos un poco, en ese tiempo se 

caminaba mucho, eso se caminaba mucho por el motivo que usted se quedaba quieto en una 

sola parte y no se podía quedar quieto porque el enemigo lo atacaba y esa era la orden, 

desubicarse lo llaman en el Ejército, desubicarse todos los días  

PREGUNTADO: que tan cercana era la relación con los comandantes RESPONDIÓ: una 

relación de compañeros de trabajo, por supuesto que con unos había mejor relación que con 

otros. Yo siento que con mi teniente Yanacona tenía una buena relación, pues no éramos 

amigos, pero sí... y con mi comandante Pastor López pues el me distinguía, pero pues no mucho 

más. PREGUNTADO: como era la relación cotidiana con la población RESPONDIÓ: en ese 

tiempo eraos muy queridos por la población, éramos muy respetuosos, o sea, nos quería harto 

la población civil doctor PREGUNTADO: y cuál era su opinión de los pobladores de la zona 



   
 

   
 

RESPONDIÓ: en el tiempo cuando nosotros empezamos teníamos una opinión buena, 

teníamos como una visión muy buena sobre ellos porque era muy poco que le llevaban soldados 

profesionales por allá, entonces pues le cargaban harto respeto a uno, por el hecho de ser SLP. 

PREGUNTADO: en algún momento esa opinión cambio RESPONDIÓ: pues como le digo 

doctor, siempre uno mantenía esa, la gente ese respeto, hasta el tiempo que estuve en el área si 

PREGUNTADO: que información tenia usted sobre las actividades de grupos armados al 

margen de la ley en la zona donde usted operaba RESPONDIÓ: eran constantes doctor, la 

gente de por si le comentaba mucho a uno, cuídense mire que en tal parte están, eso era lo que 

mirábamos PREGUNTADO: que grupos hacían presencia RESPONDIÓ: en ese tiempo se 

hablaba mucho de las FARC PREGUNTADO: y que le comentaba la población civil sobre 

las FARC RESPONDIÓ: No pues ellos le comentaban a uno lo que veían, en ese tiempo de 

pronto que les pedían los caballos, que de pronto los habían mirado haciendo un retén, que 

habían llegado y les pidieron que les dieran comida o les hicieran comida, eso doctor nada mas 

de ahí. PREGUNTADO: según lo que le informaban en el batallón que actividades 

desarrollaban los grupos armados al margen de la ley en esa zona RESPONDIÓ: no, lo que 

nos informaban a nosotros era que ellos eran delincuentes que hacían retenes ilegales, de que 

maltrataban la población civil, o sea, a notros nos formaron con ese, la instrucción que nos 

daban era para proteger a la población civil, par air a protegerlos a ellos, nosotros nos 

entrenamos fue para eso, más o menos como en el 2012 o 2015 fue cuando vino a cambiar ya 

la ideología de los DDHH todo eso PREGUNTADO: pero que le decían del batallón que 

hacían esos grupos, se dedicaban a que RESPONDIÓ: se dedicaban a extorsionar, a robar, a 

atracar, a todo eso, a que la gente que no les colaboraba que los mataba, o sea eso era lo que 

nos decían a nosotros PREGUNTADO: cual era la percepción de esos grupos, es decir cómo 

se veían esos grupos por parte de usted y sus compañeros de pelotón RESPONDIÓ: no le 

entendí PREGUNTADO: que pensaban de esos grupos o como los veían o que pensaba que 

hacían esos grupos, como era la percepción de esos grupos por parte de usted y de su pelotón 

RESPONDIÓ: pues la percepción era de notros cuidarnos, en ese tiempo era duro el trabajo 

por el motivo de que si usted se quedaba quieto en una sola parte a nosotros nos pasó varias 

veces que nos quedamos más de tres días, le llaman a uno que lo hostigan, llegan, en ese tiempo 

nos tiraron creo que eran cilindros o llamadas, todo eso doctor, entonces pues esa era la 

percepción que si nosotros nos quedábamos ahí nos iban a joder.  

PREGUNTADO: ¿y ese accionar de las FARC fue así durante todo ese tiempo? 

RESPONDIÓ: pues, la verdad en Mocoa, Puerto Guzmán y Villagarzón se redujeron los 



   
 

   
 

combates y capturas como hacia el 2005, un poco antes de 2005 tal vez. Muchos compañeros 

sí decían que su percepción de amenaza a su seguridad se había reducido mucho. Yo pues sí 

siempre tenía ese temor esa percepción de que en cualquier momento lo cogen a bala, pero 

pues yo sí había vivido esos momentos duros de finales de los 90. Uno siempre tiene esa 

amenaza.  

PREGUNTADO: ¿sabe usted lo que es un programa radial? RESPONDIÓ: si doctor, un 

programa radial se hace lo hace el comandante de batallón o el comandante de brigada, eso 

tiene una hora, la ponen hay veces 7-8 de la noche, entonces el comandante de batallón llega y 

hace llamado, primero lo hace el radio operador del batallón, llama a todas las unidades, cuando 

ya todas las unidades están en línea, entonces llega el comandante, hace el programa, habla de 

las informaciones que hay en las áreas, de lo que va a pasar, compañías o soldados que van a 

salir, que salen a permiso, todo eso, mejor dicho es donde el comandante de batallón le expone 

lo que está pasando en el área, si tiene soldados enfermos, lo que le hace falta, lo que necesita 

y él es el que autoriza todo PREGUNTADO: quienes hablan, quienes pueden intervenir 

RESPONDIÓ: en ese programa interviene no más el comandante de pelotón con el 

comandante de batallón, o el 3 del batallón que seguiría o el 5, eso va en diferentes mandos y 

el comandante, si el coronel no está seguirá lo que es el que le llaman el ejecutivo o el 3 que es 

el comandante de operaciones PREGUNTADO: y quienes pueden escuchar ese programa 

RESPONDIÓ: eso lo puede uno escuchar todos, todo el pelotón, el que quiera, pero eso es muy 

raro, para eso hay un radio operador que es el que carga el radio y es el encargado de eso, pero 

es muy poco lo que uno prácticamente a mi directamente a mí no me interesaba mucho, eso 

cuando habían operaciones o habían combates uno pues se acercaba al radio a escuchar lo que 

estaba pasando pero de ahí nada más doctor  PREGUNTADO: recuerda usted si en esos 

programas, en los que escuchó emitían ordenes, se les daban indicaciones a los pelotones sobre 

lo que tenían que hacer RESPONDIÓ: si doctor, o se a no lo escuchaba directamente del 

coronel pero se los transmite al comandante de pelotón, el comandante de pelotón lo forma a 

uno y ya le imparte las ordenes por las cuales se han ordenado del batallón. PREGUNTADO: 

recuerda haber escuchado en esos programas comparaciones entre las unidades del batallón, 

que compararan lo que están haciendo entre un pelotón o una compañía a otro RESPONDIÓ: 

si doctor había como se llamara eso, había como un rivalismo.  

PREGUNTADO: cuando usted nos habla de resultados, ¿que se entendía por resultados en 

ese momento? RESPONDIÓ: en el batallón o en una unidad militar se le llama resultados como 

decir una muerte en combate, una captura, de pronto un decomiso de armas, de pronto lo que 



   
 

   
 

le decía de incautación de droga, todo eso, a eso se le llama un resultado PREGUNTADO: 

para ese periodo, del 2006, 2008, 2009 que usted nos mencionó que había comparaciones entre 

las unidades por resultados, había un resultado que tuviera más valor que otros RESPONDIÓ: 

para un comandante de batallón un resultado excelente es una muerte en combate, de pronto si, 

el comandante de batallón le exige mucho al comandante de pelotón o a los comandantes de 

compañía resultados, al comandante de brigada le exige al comandante de batallón y el 

comandante de batallón le exige a su tropa, entonces a uno que mire que vaya que en tal parte 

hay una información, vaya verifíquela, que pasó con eso, entonces eso era, entonces por eso 

eran las comparaciones porque nosotros pues no andábamos mucho pero no teníamos los 

resultados que de pronto el comandante quería. PREGUNTADO: y en algún momento los 

estaban presionado por resultados o que le estaban pidiendo resultados RESPONDIÓ: pues 

personalmente creo que sí existía presión, y algunos de mis compañeros en esos años opinaban 

igual que yo, otros como que no les importaba. PREGUNTADO: ¿quién lo presionaba para 

mostrar resultados y cómo lo hacía? RESPONDIÓ: pues los superiores en general. Uno 

siempre escucha entre la tropa “ese no sé que siempre jode con los resultados, cree que los 

guerrillos se aparecen de la nada”. Incluso llegaba desde el comandante de batallón esa 

instrucción, se decía que había que presentar resultados, resultados tangibles. PREGUNTADO:  

Usted dijo que el Coronel Pastor López decía que había que tener resultados tangibles ¿en qué 

circunstancias se escuchó que el Coronel dijera eso? RESPONDIDO: su señoría, cuando yo 

estaba en el área esa orden no era para las unidades que no eran de combate, pero en el programa 

de radio, uno escucha el programa y ahí se salen las órdenes para todas las unidades. Entonces 

ahí los superiores le decían las unidades por el radio, decía las unidades de contraguerrilla que 

los resultados se tenían que medir en resultados tangibles y que los resultados tangibles eran 

muertas en combate.  Pero, mi Coronel Pastor López también le decía a la tropa en diferentes 

espacios que para él no servían un poco de capturados, que ya habían escuchado por radio a los 

superiores, que eran resultados tangibles. En una ocasión recuerdo que puso de ejemplo a un 

comandante de un pelotón como de una forma despectiva, porque dijo que no hicieran como 

fulanito, no me acuerdo el nombre, que no hacia sino dar capturas, o que ya estaban haciendo 

como fulanito que no hace sino dar captura. También, tenían a mi Teniente Yanacona que era 

muy insistente con la cosa de las muertes porque así nos beneficiábamos.  

PREGUNTADO: permítame regresar a un tema. En casos como el de extorsiones o secuestros 

durante el periodo posterior a 2005, donde usted dijo que existía una reducción en la violencia 

en el territorio, cómo distinguían desde la tropa entre actuaciones de las FARC-EP o de la 



   
 

   
 

delincuencia común. RESPONDIÓ: bueno, en verdad no era fácil. Nosotros pues seguíamos 

órdenes de operaciones y nos tocaba confiar en la inteligencia del batallón, pero en verdad era 

muy difícil por varios temas. Esos casos como la extorsión es muy fácil hacerse pasar por 

alguien de las FARC, y puede que no tenga nada que ver. Pero también muchas veces la 

guerrilla actuaba a través de milicias y personas de civil. Incluso fue muy sonado en un año, 

no me acuerdo si 2006 o 2007, que supuestamente un grupo delincuencial de la región muy 

potente y las FARC habían como unido fuerzas para atentar contra el presidente, pero 

desconozco detalles de eso o si fue verdad o no.  

 

PREGUNTADO: y también frente a un punto anterior. Usted habló de su movilidad entre las 

diferentes compañías del BIHVG. ¿Por qué razón se daba esa movilidad suya? RESPONDIÓ: 

Bueno, yo empecé en Amanecer, luego me asignaron temporalmente a Anochecer y pasé algún 

tiempo también en Ocaso. Yo no sé la verdadera razón de mi movilidad, a mí me decían vaya 

a tal pelotón y yo iba, seguía la orden. PREGUNTADO: ¿en ningún momento algún superior 

le dejó ver alguna razón de esa movilidad? RESPONDIÓ: pues el comandante de batallón 

alguna vez dijo algo, pero pues no puedo asegurar que esa era la razón o la única razón 

PREGUNTADO: mencione por favor esa razón RESPONDIÓ: mi comandante Pastor me 

dijo que como tenía tan buenos resultados me iba a rotar por otros pelotones para dar ejemplo 

a los demás soldados. Yo no sé bien a que se refería, pero al menos en Anochecer 1, como nos 

presionaban para dar resultados y con la ayuda de la oficial Yanacona, nos dedicamos a 

perseguir la delincuencia común y a presentar bajas. A mis mayores no les gustaba que 

diéramos arrestos. PREGUNTADO ¿cree usted que el hecho de que usted hubiera participado 

ya en una muerte influyó para que lo movieran para integrar el grupo especial? RESPONDIÓ: 

pues si usted le mete lo más lógico, la lógica es esa, como digo, claro, lo lógico es eso, si yo 

no me hubiera prestado para eso, si no hubiera caído en la ignorancia, yo no estaría aquí, ni 

detenido, ni tampoco en el grupo especial, estaría activo todavía, con eso le digo todo 

PREGUNTADO la pregunta es si el hecho de que usted hubiera participado en ese hecho fue 

una razón para que su ingreso al grupo especial. RESPONDIÓ: sí, para mí, en mi 

conocimiento poco, claro fue un hecho, que eso fue para pasar ahí.  

PREGUNTADO: ¿recuerda usted si en ese periodo existía algún tipo de incentivo, de 

beneficio, de premio por la presentación de resultados? RESPONDIÓ: si doctor siempre lo 

hubo, siempre lo ha habido, no sé si ahora ya hace años que yo no pertenezco al ejército, pero 



   
 

   
 

eso siempre ha habido, eso lo llaman los, bueno eso de pronto si usted está acá en operación, 

de pronto un resultado o una muerte en combate lo felicitan o lo premian. PREGUNTADO: 

¿se daba algún tipo de permiso especial por resultados operacionales? RESPONDIÓ: sí, por 

resultados operacionales y por muchas otras cosas. Por resultados operacionales: llegó un 

pelotón del área hizo unas capturas o hubo combates o hizo esto y el coronel decía ‘bueno dele 

un permiso’ o muchas veces un almuerzo porque muchas veces donde estaban no les llegaba 

comida caliente sino sólo raciones, entonces decía ‘bueno pues organicen un sancocho o algo 

así”. PREGUNTADO: ¿había algún otro incentivo? RESPONDIÓ: pues nos daban 

felicitaciones y días de permiso PREGUNTADO: ¿En qué momento le explicaron que usted 

iba a recibir días de permiso por la presentación de resultados?  RESPONDIÓ: No porque 

dijeron, bueno se dan 5 días de permiso por operación.  PREGUNTADO: ¿quién dijo eso?  

RESPONDIÓ: Ahí directamente dijo fue María Bertilda, 5 días de permiso por operación. 

PREGUNTADO: ¿Luego de eso usted se lo comunicó a sus compañeros? RESPONDIÓ: Sí, 

así aumentábamos las bajas. Por eso yo me sentaba en las tiendas con mis compañeros y metía 

la cizaña porque me daban plata y vacaciones y a el resto también, era un gana-gana. 

PREGUNTADO: de parte del batallón les explicaron que era por la presentación de bajas o 

era algo que ustedes entendían RESPONDIÓ: no doctor, no nos explicaron ni nada, es lo 

maneja el comandante de batallón directamente, pero es prácticamente lo eso va a criterio del 

comandante de pelotón. 

PREGUNTADO: ahora pasando a otro tema. ¿Usted tuvo que rendir declaraciones ante la 

parte disciplinaria del Ejército o ante autoridades nacionales? RESPONDIÓ: sí su señoría, 

varias veces. Después de cada presentación de una baja tocaba aguantarse al CTI. 

PREGUNTADO: cuando les tocaba declarar ante autoridades judiciales luego de los hechos, 

¿les daban algún tipo de instrucción o acordaban algún tipo de narrativa?   RESPONDIÓ: Sí 

doctor. En verdad nos reuníamos antes los que habíamos dado la baja y decíamos “a ver, la 

cosa fua así, estábamos acá y nos dispararon desde ese desnivel, y luego de unos 10 minutos 

de disparos se les dio de baja y se encontraron estos revolver y demás” o así por el estilo. A 

veces también era Yanacona por radio que decía, cosas como “ya saben, si los empiezan a joder 

los judiciales ustedes ya tienen claro lo que pasó y les dicen que el informe de operaciones es 

directamente conmigo. Todos saben lo que pasó, nada de decir cosas contradictorias entre 

ustedes” o palabras similares, pero sí, ella estaba pendiente.  PREGUNTADO: como considera 

usted que era el control que ejercía Pastor López frente a estos hechos que habla. RESPONDIÓ: 

pues... yo si creo todas esas bajar reportadas debían suponer un ejercicio de control de mi 



   
 

   
 

coronel y de mando. Obvio en una situación ideal él debió parar esa vaina desde sus inicios. 

Yo creo que era evidente que esas muertes eran medio chuecas y si él sabía debió pararlo y no 

presionar por más resultados así. PREGUNTADO: vamos a suspender esta diligencia para 

tomar un receso de 15 minutos. RESPONDIÓ: bueno doctor, sí 

 

Hechos del 12 de marzo de 2008 

PREGUNTADO: ¿usted participó en la operación en la que se dio de baja al señor Eder 

Medina? RESPONDIÓ: yo los nombres no los tengo muy claros, ¿me podría indicar fechas? 

PREGUNTADO: del 12 de marzo de 2008, en la vereda Bajo Eslabón del municipio de 

Villagarzón. RESPONDIÓ: ah sí, sí su señoría. Ese día como hacia las 8 de la noche contactó 

por radio mi Teniente Yanacona. Que había un man en moto, que hiciéramos un retén y que lo 

pararámos,  que era la orden de operaciones tal y que en el pueblo habían dicho que estaban 

ocurriendo actos delincuenciales. La moto pasó y la paramos y contactamos con mi teniente, 

que era el sujeto que ella dijo, Medina creo que era el apellido. Y por radio Yanacona nos dijo 

que le quitáramos los papeles y que usáramos el kit de legalización que llevábamos. Llevamos 

al man a una casa abandonada que quedaba por ahí cerca y lo obligamos a cambiarse la ropa y 

ponerse unas botas. PREGUNTADO: ¿y quien le dio la orden de hacer eso y luego asesinar 

al señor Medina? RESPONDIÓ: todo siempre fue con Yanacona por radio. Ella nos dijo lo de 

llevar el kit, detenerlo y llevarlo a cambiar la ropa. Siempre era repitiendo lo de presentar 

resultados, que nosotros sabíamos que desde arriba querían resultados. Y mi teniente también 

fue la que nos dijo de dispararle a ese señor. Yo fui el que le disparé a ese muchacho, me 

acuerdo que le di tres disparos, pero ese man siguió vivo, pero herido. Pese a que le dimos, ese 

muchacho Eder Medina estaba con vida, ante lo cual cuando se reportó por radio esta situación 

a la teniente Yanacona, que nos dijo que era necesario lograr la baja, por lo que me tocó pegarle 

tres tiros más para rematarlo.  

PREGUNTADO: ¿y le dijeron a usted directamente que fuera la persona que le disparara? 

RESPONDIÓ: pues varios del pelotón estaban en la radio. ... luego de eso pues ya venía lo 

del levantamiento del cadáver, pero pues nosotros nos habíamos ido. PREGUNTADO: antes 

de llegar al levantamiento del cadáver de la víctima, le estoy preguntando ¿por qué cree que 

fue usted y no alguno de los otros cuatro soldados que estaba ahí al que le dieron la orden de 

dispararle a esa persona? RESPONDIÓ: porque ella me dio la orden PREGUNTADO: ¿por 

qué usted y no a otro?  RESNPONDIÓ: porque ella me dijo “se queda usted”, “sí claro, me 



   
 

   
 

quedo”, o “se sube al cerro”, le dije “como quiera”, “no quédese ahí”, le dije “listo”, […] a mí 

me dio la orden por la radio que disparara, lo demás que le diga es mentira, yo sé el momento 

en que me dijo a mí, yo salí a la carretera y le disparé, cayó la víctima.  

PREGUNTADO: luego de que estaba muerto el señor Medina, ¿qué hicieron ustedes? 

RESPONDIÓ: pues seguir las instrucciones de mi Teniente. Se le puso el revolver que estaba 

en el kit en las manos y la accioné para simular el combate. Disparamos varias veces para que 

se oyera el combate. PREGUNTADO: puede repetir por favor lo del arma y qué pasó después. 

RESPONDIÓ: yo le puse el arma porque la teniente Yanacona me lo dijo por el radio, y luego 

abandonamos la zona, no esperamos a la Fiscalía, no esperamos tampoco la funeraria porque 

no éramos orgánicos de ese pelotón. PREGUNTADO: si bien no esperaron en ese momento 

a la autoridad judicial, después, días después, ¿declararon ante alguna autoridad sobre lo 

ocurrido? RESPONDIÓ: sí doctor, claro. Unos días después nos llamaron del CTI, que habían 

hecho lo de recoger el cadáver y que les contáramos qué pasó. Nosotros ya teníamos en la 

cabeza el cuadro completo que ibamos a decir, como la narrativa, que ya estaba hablada entre 

los soldados y con Yanacona. Ella dio indicaciones precisas y nos ayudó a ajustar unas ideas 

que le dijimos. PREGUNTADO: ¿Pero se dijo que había sido un combate con la guerrilla? 

RESPONDIÓ: No, que había sido un combate con personas que estaban atracando en ese 

lugar. PREGUNTADO: Y cuando se reportaron los hechos se dijo si la persona estaba sin 

identificar, es decir, ¿se la reportó como un nn muerto en combate? RESPONDIÓ: El 

conocimiento que tengo sÍ, la ropa que este sujeto llevaba, mi Teniente la hizo quemar, esa 

ropa la quemaron. PREGUNTADO: Cuéntenos por favor cómo pudieron sustentar la 

existencia de este atraco RESPONDIÓ: Simplemente mi Teniente nos dijo que todos nos 

mantuviéramos pase lo que pase en que fue un atraco y que hiciéramos el alboroto de que así 

fue. Y pues los judiciales preguntaron obvio la hora, lugar y demás detalles que en verdad no 

me acuerdo bien qué discurso dijimos. PREGUNTADO: pero la oficial Yanacona qué fue lo 

que les dijo RESPONDIÓ: no señoría, los detalles no los recuerdo muy bien, es que fue hace 

mucho rato. Pues le puedo decir que ella nos dio las indicaciones generales y unas cosas 

puntuales nos las ajustó frente a lo que íbamos a decir. Nosotros casi que seguimos la línea 

como si fuera una orden.  

PREGUNTADO: ¿Qué hicieron con la ropa que tenía en esas personas? RESPONDIÓ: esa 

ropa pues se botó, se quemó en el otro día ya no estaba esa ropa no sabría decirle si eso me 

imagino se quemó allá en ese lugar no tendría algo claro de lo que se hizo con ella. 

PREGUNTADO: pero la quemaron o la botaron RESPONDIÓ: es que no estoy seguro 



   
 

   
 

doctor, me acuerdo que yo ejecuté la instrucción que dio Yanacona con la ropa. Me parece que 

la quemé, pero no estoy seguro porque a mi me parece más fácil siempre botarla a un rio o así.  

PREGUNTADO: después de que sucedieron los hechos usted recibió algún tipo de 

felicitación. RESPONDIÓ: si señor  magistrado. PREGUNTADO: ¿y quién lo felicito a 

usted? RESPONDIÓ: el comandante de Batallón, mi Coronel Pastor López.  

PREGUNTADO: ¿y cómo sucedió esa felicitación? RESPONDIÓ: cuando nos fuimos al 

batallón luego de los hechos mi coronel nos reunió y nos felicitó por el resultado y nos dijo, 

entregue sus armas que se van unos días de permiso, creo que nos dio 15 días de permiso por 

esa baja.  

 

Hechos del 09 de agosto de 2006 

PREGUNTADO: cuéntele al despacho ahora sobre los hechos en la vereda Villa Colombia 

del municipio de Puerto Guzmán, el 09 de agosto de 2006, donde ocurrió el homicidio de 

Jhonier Vásquez, Tulio Barahona y Luis José Paniagua. RESPONDIÓ: de esos nombres sí me 

acuerdo. Eso también fue con retén. Mi Teniente nos dijo que el pelotón de Anochecer donde 

estaba tenía una nueva orden de operaciones por Villa Colombia. Nos movilizamos y retuvimos 

un camioncito con tres personas. Mi teniente dijo que requisáramos el camión y metiéramos 

unas armas pa legitimar la captura. Así lo hicimos y nos movimos en el mismo camión que era 

donde entrábamos todos. Me parece que para calmarlos les dijo alguien que los llevábamos al 

batallón, pero recuerdo mucho que estaban cansones ellos. Se resistían, no dejaban de alzar la 

voz y llorar y de hablar entre ellos. Se les dijo que se callaran y que dejaran de joder. También 

como dos veces que frenó el camión casi se nos vuelan dos, nos toca estar pilar con ellos y ser 

hostiles para que no se nos fueran. PREGUNTADO: ¿la teniente les dijo algo frente a la actitud 

de los sujetos? RESPONDIÓ: en un punto cambiamos puestos, yo estaba atrás del camión con 

los tres y pasé de copiloto. Ahí me comuniqué por radio con Yanacona y le comenté. Por radio 

dijo como “Ya me dijeron que estos tipos se quieren volar y que están de rebeldes, hagan lo 

necesario para retenerlos y acuérdense que ya nos dijeron que no sirve presentar capturas, lo 

que se necesita son resultados”. Eso se escuchó alto por la radio en todo el camión. 

PREGUNTADO: ¿ustedes golpearon a los tres sujetos durante el trayecto o después? 

RESPONDIÓ: ahí si no sabría decirle doctor. Que yo recuerde yo no les pegué, solo los insulté 

y amenacé mientras iba atrás pa que no jodieran. Pero no recuerdo si alguno de mis compañeros 

cuando cambiamos les cascó, la verdad no sé, pero puede ser.  



   
 

   
 

PREGUNTADO: prosiga narrando lo sucedido. RESPONDIÓ: sí. En un punto los bajamos 

y creo que los soldados los rodeamos y disparamos. Ahí cayeron los tres y pues disparamos al 

aire pa simular el combate. PREGUNTADO: y se les implantaron armas o insignias de las 

FARC-EP. RESPONDIÓ: no me acuerdo bien. Yo creo que sí, porque tocaba simular el 

combate, pero no sabría decirle si a todos, o a uno, ni que arma ni nada. Lo que sí es que 

Yanacona me habló por radio y me dijo que si ya había resultado iba a llamar al CTI para el 

levantamiento. Ahí cuadramos que lo que había pasado es que estábamos de desplazamiento y 

creo que en una esquina estaban los tres delincuentes que empezaron a dispararnos, y se les dio 

de baja en combate.  

 

[...]  

 

PREGUNTADO: vamos a suspender esta diligencia para tomar otro receso de 15 minutos. 

 

 

Hechos del 21 de agosto de 2008 

PREGUNTADO: pasemos a los hechos del 21 de agosto de 2008, vereda El Porvenir del 

municipio de Villagarzón, que dejó como víctimas a Ferney López Contreras, Manuel Ricardo 

Villamizar, Óscar Fuentes. RESPONDIÓ: ese creo recordar que era un caso de una extorsión 

y un taxi. Yo estaba en la parte alta de la carretera, nos habían puesto la misión de emboscar 

un vehículo de la extorsión. Eso estaba planeado, ya teníamos las armas y las vainas que les 

íbamos a implantar. Un compañero dijo que lo de la extorsión era real, pero no sé. Como estaba 

arriba no se bien que se le dijo o que pasó, pero en un momento empezaron a disparar y el 

vehículo arrancó y unos metros después se volcó. Una de las personas alcanzó a salir y quedó 

sobre la vía, entonces yo fui y miré a la persona, a la víctima y la persona estaba herida pero 

estaba viva, se veía respirar, entonces yo le dije al sargento Filadelfo Chávez, “¿qué hacemos?” 

y el me recordó que “la orden de la teniente María Bertilda es que se debe dar de baja, nada de 

heridos”, entonces ninguno le quería disparar, yo le disparé a esa persona. Entonces yo le puse 

el arma a esa persona que yo le disparé y accioné el arma en la mano de la persona. También 

moví un poco el cuerpo de esa persona y quedó como enderezado en el suelo.  



   
 

   
 

PREGUNTADO: tenemos constancia de que había un menor de edad en el taxi, ¿es cierto? 

RESPONDIÓ: ahhh, sí. Pobre pelado, estaba en el taxi, yo lo escuché llorar cuando me 

acerqué. Creo que uno de esos manes era el papá o el tío. Nos tocó sacarlo del taxi y lo 

ayudamos a que se fuera pa la casa todo manchado de sangre. PREGUNTADO: ¿por qué había 

dos cuerpos cerca al taxi y otro alejado? RESPONDIÓ: yo no sé la razón, pero yo me puse a 

buscar porque sabíamos que eran 3 y había solo 2, y cruzando una colina, como a 900 metros 

encontré al otro ya muerto. Cuando reporto que encuentro ese cuerpo, me llama la teniente 

María Bertilda Yanacona disgustada para que vaya al Batallón, diciéndome que no entendía 

por qué había otra persona muerta y me dijo que ya sabía qué tenía que hacer. Conseguí un 

revolver y fui para el sitio de los hechos, donde había quedado la víctima e hice que él tocara 

el arma y me devolví y dejé el arma tirada en el camino cerca de él y luego me regresé. [...] En 

este caso también hubo felicitación de mi comandante. PREGUNTADO: ¿en qué contextos 

recibió felicitaciones por parte del comandante?  RESPONDIÓ: el 21 de agosto de 2008 mi 

Coronel Pastor López se acercó a Villagarzón mientras todavía estaban los cuerpos luego del 

combate. Él revisó un poco la zona, miró y se acercó a nosotros después para felicitarnos por 

haber llevado con éxito esa operación y luego se fue. PREGUNTADO: ¿tiene alguna otra cosa 

que añadir de ese caso? RESPONDIÓ: sí doctor, por ese hecho abrieron una investigación 

disciplinaria dentro del batallón, pero por suerte eso quedó en nada. Usted sabe que los de 

arriba saben embolatar eso pa que quede en nada.  

 

[...]   

 

En esos términos y si no hay ninguna otra intervención, procedo a cerrar esta diligencia versión 

voluntaria siendo las 11:30 am pm, no sin antes recordar que ha estado orientado su desarrollo 

al esclarecimiento de la verdad y materialización de la justicia restaurativa, en esos términos 

cierro la versión voluntaria del señor Montaña Guamanga, les agradezco a todos y todas que 

han participado en la diligencia, buena tarde.   
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